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Boldin Ofteinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetae.
Trimestre.. ,11.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Oivil vigente.)
Inmediatamente 1 que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y ánunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESIDEIICIÁ DELCOmOE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- ^' gO) S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 20 de Febrero de 1911).

 

rnsmini a CüSSEia be bist»

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogaliva’que 
Me corresponde, con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución de 
Ia Monarquía, y de conformidad 
con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran ter

minadas las sesiones de las Cortes 
en la presente legislatura.

Art. 2." Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capital de ia 
Mornarquía el día 6 dei próximo 
mes de Marzo.

Dado en Palacio á diecisiete de 
Febrero de mil novecientos once. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana- 
/ ejas.

iimSTEfill) DE U fiOBERNiClUIi.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Ley de 14 de Abril 
de 1908, establece los turnos, con 
arreglo á los cuales han de pro- 
veersejas vacantes de Oficiales de 
quinta clase y las de Aspirantes 
á Oficiales, categoría esta última 
existente á la fecha en que se 
promulgó la Ley, y muy nume
rosa, por cierto, en las plantillas 
de entonces. En los preceptos re
lativos á una y otra categoría, se 
ampara el derecho do los cesan
tes á ser repuestos en sus cargos, 
reservando á los Oficiales de 
quinta clase que estuvieran en 
tal situación, un tercio de las va
cantes,siempre,y un número ma
yor de éstas cuando no pudieran 
ser provistas en los otros turnos 
que establece la Ley. Con rela
ción à los Aspirantes á Oficiales, 
reserva también para los cesantes 
el art. 1.° de la mencionada Ley, 
ia misma proporción normal de 
un tercio de las vacantes que 
ocurriesen, y así ha venido ob
servándose desde la publicación 
de aquélla.

Otra Ley reciente, la de Presu
puestos para el año actual, iaspi- 
rándose en el deseo de mejorar la 
situación do los empleados de las 
categorías inferiores, ha procura- j 
do, y casi por completo lo ha con- ; 
seguido,suprimir en las plantillas 
de este Ministerio la clase de As- 
pirantes, elevando susplazas, tan
to en la Administración Central 

como en los Gobiernos Civiles, á 
la categoría superior inmediata 
de Oficiales do quinta clase, y es
tableciendo en el articulado de 
la propia ley do Presupuestos que, 
al elevarse la categoría en la for
ma expresada, pasaran los que ve
nían sirviendo como Aspirantes 
á continuar sus servicios como 
Oficiales. Suprimida en los fun
cionarios activos la clase de Aspi
rantes, con la sola excepción de 
los Mecanógrafos, y existiendo 
cesantes de la misma sin coloca
ción, es de absoluta equidad, y 
conforme al texto y propósitos de 
las dos Leyes citadas, buscar el 
procedimiento y el medio para 
que esos cesantes no vean perdi
das sus esperanzas de reposición, 
y aseguren, por el contrario la 
efectividad de su derecho, sin me
noscabo del que con preferencia 
corresponde á los también cesan
tes de la clase de Oficiales quin
tos dé Administración.

En efecto, desconocer el dere
cho de los que podían aspirar á 
ser repuestos con 1.250 pesetas 
de sueldo, y entender que, al su
primir las plazas dotadas con esa 
haber se extingue el derecho de 
los cesantes, sería ir contra la 
declaración terminante da la Ley 
de 14 de Abril de .1908, ó inter
pretar ia vigente ley de Presu
puestos que ha querido mejorar la 
suerte de esos funcionarios mo
destos, en el sentido, no ya de 
empeorar su situación, sino de * 
privarles de toda compensación, 
haciendo ilusorio el derecho en 

cuya posesión se encontraban.
La extinción de la la clase de 

Aspirantes trae consigo la nece
sidad de otra aclaración en los 
preceptos de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, toda vez que falta 
el plantel deldonde debía salir un 
tercio de los Oficiales de quinta 
clase, y la solución de este nuevo 
problema no ofrece tampoco duda 
que debe ser lajde dos tercios, en 
vez de uno, á la clase de cesantes, 
con lo cual la reposición de éstos, 
que es el fin perseguido con loa
ble propósito por el legislador, se 
conseguirá mucho más pronto, 
siendo además esta solución la 
más conforme al espíritu y letra 
de la Ley que se interpreta.

No ha pasado inadvertido para 
el Ministro que suscribe el Real 
decreto do 10 de Diciembre últi
mo, que reconoce el derecho de 
los Mecanógrafos da este Minis
terio á ingresar en la categoría 
de Oficiales quintos; pero como lo 
subordina el requisito de llevar 
dos años de servicios, que no los 
tendrán cumplidos hasta el 1.® 
de Enero de 1913, no supone ese 
reconocimiento de derecho obstá
culo alguno para las medidas que 
se proponen, acomodándose la si
tuación de los Mecanógrafos, 
cuando llegue el caso, al precepto 
que les es aplicable, si antes el 
legislador no hubiere regulado 
en otra forma su condición y de
rechos.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobaoipi)
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dô V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 31 do Enero de 1911. 
—SEÑOR: A L. R. P, de V. M.» 
Demeirio Aionso CaslnUo.

BEAL DEOBETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Aspirantes á 

Oficiales del Ministerio de la Go- 
bernaciónque se encontraren aún 
en situación de cesantes, y cuyo 
derecho al reingreso estuviera ya 
reconocido en el escalafón, po
drán hacerlo efectivo ocupando 
plazas do Oficiales de quinta cla
se, después que estuvieren re
puestos todos los cesantes de esta 
otra categoría.

Art. 2.® Los dos tercios de las 
vacantes de Oficiales de quinta 
clase que no corresponda proveer 
con arreglo á la Ley de 10 de Ju
lio de 1885, se proveerán en los 
cesantes de dicha categoría y 
después en los Aspirantes por el 
orden que se establece en el artí
culo anterior.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero de mil novecientos on
ce.—ALFONSO,—El Ministro de 
la Gobernación, Demelrio Alon
so Caslrido.

{Cíaceta del 18 de Febrero de 1911).

IIMSTERIO DE Li GDERU.

BEAL ÓBDEN

Exorno. Sr.: Con el fin de cu
brir ocho vacantes da Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se convoque 
un concurso de oposiciones, 
comenzando los ejercicios el día 
15 de Abril próximo venidero á 
las diez de la mahana, en el Labo
ratorio Central de medicamentos 
de esta Corte, establecida en la 
calle da Amaniel, número 36, 
con arreglo al Reglamento y Pro
grama aprobados por Real orden 
circular de 1.® de Septiembre de 
1908 (C. L.., número 153).

Es asimismo la voluntad de 
S, M. que para cubrir las vacan
tes que puedan ocurrir, sean 
aprobados cuatro opositores más, 
los cuales quedarán en expecta
ción de colocación, pero sin 
concedórseles derecho ni con
sideración alguna como tales Far
macéuticos militares, hasta que 
les corresponda el ingreso en el 

Cuerpo. Los Doctores ó Licencia
dos en Farmacia quodeseen tomar 
parte en la convocatoria, pueden 
presentar susiostanciasdocumen. 
tadas en el Negociado de Farma
cia de la Sección de Sanidad Mi
litar de este Ministerio, hasta el 
día 5 del citado mes de Abril, á 
las trece del mismo, en que se 
cerrará el plazo para la admisión 
en las oposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos aSos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1911.—^dáfñar.—Señor...

(Goceía del 17 de Febrero de 1911.)

... 1 ........

BEAL OBDEN OIBCULAB.

Excmo. Sr.: Vistas las instan
cias promovidas por varios padres 
de reclutasdelreemplazode 1910, 
en solicitud de que se amplíe 
el plazo para la redención de 
los mismos, á fin de evitar los 
perjuicios que se les irrogan, 
á unos, por no haber cum
plido los compromisos que con 
ellos tenía contraídos la So
ciedad La Previsión Andaluza, 
que se halla sometida á procedi
miento judicial por tal motivo, 
y á otros, que, por causas ajenas 
á su voluntad, no han podido 
hacer el depósito correspondiente 
en las oficinas de Hacienda.

El Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones • expuestas y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido ampliar el 
plazo para la redención del servi
cio de los reclutas del alistamien
to de 1910 y de los útiles en la 
revisión del mismo año hasta el 
día 25 ¿el corriente mes; debien
do tener presente los interesados 
que el citado día, á las tres de 
su tarde, terminan las opera
ciones en las Delegaciones de 
Hacienda y Sucursales del Banco 
de España.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid, 17 de Febre
ro de 1911.—ïd^^îar.—Señor...

{Glaceiá del 19 de Febrero de 1911)

MINISTERIO LA ODERRA.

Inspección general de las Comi
siones Liquidadoras.

CIRCULAR.

Se ruega á los señores Alcaldes 
que las instancias de individuos 
de tropa que fueron de los disuel 

tos Cuerpos de Ultramar, que les 
sean presentadas por los intere
sados en reclamación de alcances, 
no las cursen á esta Inspección 
General, sino á los Jefes de las 
incidencias de los referidos Cuer
pos, que son los que deben aten
der las reclamaciones, pudiendo 
recurrir á esta referida dependen
cia en el único caso de no ser 
atendidos.

Madrid, 13 de Febrero de 1911. 
—El Inspector general, Artu
ro Alsina.

(&aceta del 17 de Febrero de 1911).

UHBIiSW mOML
Núm. 394.

OelggaGion de Hacienda en la provincia ds ïalladolid.
Venciendo en 1 * de Abril de 

1911, el cupón número 38 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, y el cupón núm. 7 de los 
títulos del 4 por 100 amortizable; 
emitidos en virtud de la ley de 
26 de Junio de 1908, la Dirección 
general de la Deuda y Clases 
pasivas en virtud de la autori
zación que se la ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903 y Real decreto de 27 
de Junio de 1908, ha acor
dado que que desde el día 1.” de 
Marzo próximo se reciban por 
esta Delegación de Hacienda, sin 
limitación de tiempro, los de las 
referidas deudas del 4 por 100 
interior y amortizable, y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100' de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública. Cabildos, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en : 
esta provincia.

Al efecto se tendrá en cuenta:
A Que para satisfacer á las 

Diputaciones y Ayuntamientos 
los intereses de sus inscripciones 
de todas clases han de justificar 
por certificación del Gobierno ci
vil de la provincia la inclusion 
de los intereses en los presupues
tos respectivos según dispone la 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1888.
B Que los intereses de las 

ioscripcionesde beneficencia par 
ticular han de abonarse previa 
justificación por las Corporaciones 
particulares, Juntas provinciales. 
Diputación y Ayuntamientos a 
cuyo favor estuvieran expedidas

las inscripciones, del cumpli
miento de las cargas por certifi
cación expedida por el Protecto
rado y en la primera entrega de 
valores además por la autoriza
ción que remita la Dirección ge
neral del ramo según disponen 
los artículos 62 y 63 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899.
G Que los intereses de las 

inscripciones emitidas á favor do 
los Institutos de 2.® enseñanza y 
Universidades se hallan en sus
penso por Real orden de 2 de Ene
ro de 1899 y Real decreto de 6 
de Octubre de 1903, debiendo 
abonarse nada más los correspon
dientes á Fundaciones quehubie- 
ran sido exceptuadas de la incau
tación según el artículo 4.® de 
dicho Real decreto.
B Que los intereses de las 

inscripciones emitidas por per
mutación de bienes del Clero á 
favor de las Diócesis, cuya fecha 
sea posterior al 4 de Abril de 
1860, se hallan en suspenso se
gún Realas órdenes de 14 de 
Agosto de 1862 y 20 de Julio de 
1865.
E Que los iniereses de las 

inscripciones emitidas al Clero 
con arreglo al Concordato de 
1851 y cuya fecha de expedición 
sea anterior al 4 de Abril de I860, 
tampoco deben abonarse y si se 
sastifacen por el Estado, ha de 
procederse simultáneamante á su 
reintegro por la misma depen
dencia que autorice el pago, se- 

í gún lo dispone el Real decreto 
: de 5 de Octubre de 1855.
■ E Que los intereses de las 
í inscripciones emitidas á favor de 

los Seminarios, no pueden satis
facerse, exceptuando los de aque
llos que representan fundaciones 
particulares, á cuyo efecto debe 
exigirse para proceder al pago, el 
traslado de la Real orden en que 
se reconoció la fundación, según 

1 Reales órdenes de 23 de Mayo de 
[ 1862, 23 de Diciembre de 1858, 

14 de Pinero de 1862 y 20 de Ju
lio de 1865.
G Que los intereses de las 

| inscripciones emitidas á favor de 
3 Cofradías, Santuarios, Herman- 
| dades y Ermitas, se hallan en 
§ suspenso, excepción de las que 
1 hayan justificado su carácter ci- 
| Vil, las cuales tienen derecho 
1 ai percibo de los intereses de la 
| inscripción previa presentación 
1 del traslado de la Real orden en 
| que así se reconozca, como pre- 
| viene la Real orden de 23 de 
i Marzo de 1884.
| H Que los intereses (je la§
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inscripciones emitidas á favor de 
persona determinada en concep
to do Capellán ó Patrono de una 
Capellanía han de satisfacerse 
previa justificación de existencia 
de la persona à cuyo favor se ha
llase expedida y después de de
mostrar qué no ha obtenido pre
benda ú otro beneficio eclesiásti
co según dispone el artículo 3? 
de la ley de 11 de Julio de 1856.

X Que los interes de las ins
cripciones emitadas á favor de 
los Comendadores de las Ordenes 
militares de Calatrava, Santiago, 
Alcántara y Montesa y de las de 
San Juan de Jerusalén se satisfa
rán previa justificación de exis
tencia de la persona á cuyo favor 

■ estuviera expedida la inscripción, 
como dispone el artículo -1.® de la 
Ley de, 11 de Julio de 1856.

Valladolid 18 de Febrero de 
1911.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.

OKm IBWÁl.
Ajimtanento constiticioiial de Valladolid.

Cédulas personales,
ANUNCIO-

Hallándose formado el padrón 
para la exacción del impuesto de 
Cédulas personales en el año ac
tual; por acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento y en cum
plimiento de preceptos reglamen
tarios, se hace saber:

Que dicho Padrón estará ex
puesto, durante un período de 
15 días,eQ la Oficina do Arbitrios 
situada en la planta baja del Pa
lacio Municipal, á fin do que 
durante el mismo pueda ser exa
minado por los contribuyentes, 
quienes, caso de no hallarse con
formes con los tipos contributi
vos que se les señala ó con la 
clasificación de cédula que so les 
asigna, podrán formular las re 
clamacionos que estimen perti
nentes.

Ei término durante el que de
berán presentar las citadas recla
maciones, será el de los 15 días 
do exposición del Padrón, los que 
serán contados desde la rnsorción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, con ex 
elusion de los festivos, advirtién
dose que no se admitirá ninguna 
de aquellas una vez transcurrido 
dicho período, quedando obliga
dos los contribuyentes á obtener 
sus cédulas con arreglo al Padrón 
formado.

Las reclamaciones se harán en 
instancia dirigidaáesta Alcaldía, 
enj papel de la clase undécima, 
fijándose en la misma un timbre 
municipal de veinticinco cénti
mos, expresando en ella el do
micilio del reclamante y exhi
biendo á su presentación la cé
dula personal del afio anterior.

Valladolid 18 de Febrero de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo M. 
Aguirre.

NÚM. 263.

¿yuntamisQto ¿3 Yalladshd.
Año do 1911, Gonta doria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración diirante la semanadel 16 
al 21 del actual.

Sitio y motíYO fle la otea.

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec- 

i cion de Jardines, importe 
i de los jornales devengadus 
Ipor los obreros ocupados 

en la conservación de pa
seos, jardines y viveros 
y podadores cómo trabajos 
de invierno durante la se
mana del 16 al 21 del co
rriente............................ .....

Al mismo importe de cin
co jornales de una huebra 
ocupada en el transporte de 
materiales para los trabajos 
anteriormente citados á ra
zón de cinco pesetas jornal.

A D. Rufino Martin, Ca
pataz l.° de da Sección de 
Vías y Obras, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en las 
obras siguientes; extracción 
de grava y arena para la 
conservación de caminos 
vecinales de las cascajeras 
de ViUabañez, Vegafría y 
Plaza de Toros; arreglo de 
los caminos de la Gallinera, 
Arroyo, Ariza, paseo de 

ISan Vicente, y de las calles 
de ViUabanez, Sacramento, 
Chancillería, Fidel Recio, 
Cadenas de San Gregorio, 
Linares, Nueva de la Esta
ción, Doctrinos, Alamillos, 
Avenida de Alfonso XIIl, 
Plazuela de Tenerías, repa
ración de los empedrados de 

Ilas calles de Santa María, 
plazuela de la Libertad, 
Claudio Moyano y Campi
llo de San Andrés, y de los 
edificios Mercado del Val, 
Mostenses, Escuela del Ba
rrio Tranque, Matadero pú
blico y Arrepentidas . . -

JORNALES 
satisfíbes.

Pesetas

1189'25

25

6568^94

Total..................... 7783'19

Importa la presente relación la su
ma de siete mil setecientas ochenta 
y tres pesetas diez y nueve céntimos, 
cuyos jornales han sido devengados 
por 268 obreros de la Sección de Jar
dines y 1.413 de la de Obras, en 
junto 1.681 obreros, cuyos nombres, 
domicilios y demás circunstancias se 

hacen constar en las correspondientes 
listas.

Valladolid 25 de Enero de 1911. 
—El Contador, Nicolás d. g Peña.— 
V.® B.°, El Alcalde, F. darcia iS'ola- 
Unde.

Valladolid, Ayuntamiento 27 de 
Enero de 1911.

Dada cuenta de esta nota de jorna
les, el Ayuntamiento acordó prestaría 
su aprobación.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
P. Zaragoza.V.* B.° El Alcalde, 
F. dareia Solalinde.

Núm. 397.

IXIorales de Campos.

Comprendidos en elalistamien- 
to y sorteo de este término mu
nicipal para el Reemplazo del 
Ejército del año actual, los mozos 
Mariano González Sanjurjo, nú
mero 2 del sorteo, hijo de Maria- 

Ino y de María; número 4 del sor
teo, Segundo González Sampedro, 
hijo de Perpetuo y de Bonita; 
Manuel Delgado Martin, número 

? 5 del sorteo, hijo de Andrés y de 
1 Petra y Blas Revuelta Lopez, nú- 
1 mero 7 del sorteo, hijo de Manuel 
j y de Magdalena, de los cuales se 
§ ignora su paradero, se les cita por 
; la presento para el acto y llama

miento de la declaración de sol- 
dados, que tendrá lugar el do- 

* mingo 5 do Marzo próximo ante 
loi Ayuntamiento en las Casas 
í Consistoriales á las nueve de su 
i mañana, por si tuvieren alguna 
j excepción quealegar, apercibidos 
i que de no comparecer, se les de- 
• clarará prófugos á los referidos 
; mozos, mdiante los trámites que 

establece el capítulo 11 de la 
; vigente ley de Roclutamiento y 
i Reemplazo.
1 Morales dej Campos á 17 de 
i Febrero do 1911.—’El Alcaide, 

Jacobo García.—El Secretario, 
Mariano Olea.

í NuM. 405,.

Morales de Campos.

! Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to de consumos y de arbitrios 
extraordinarios de paja y leña 
para el año actual, se hallan ex
puestos al público en la Secreta- 

■ ría do esta Ayuntamiento por ei 
r plazo de ocho días, para que los 

contribuyentes en los mismos 
| comprendidos, puedan examinar- 
g les y presentar las reclamaciones 
1 que consideren justas, pues pa
usado que sea dicho plazo, no serán 

atendidas las que se presenten, 
reunióndose la Junta en juicio de 
agravios para resolver las recla
maciones formuladas á los mismos.

Morales de Campos á 17 de 
Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Jacobo García.—El Secretario, 
Mariano Olea.

Núm. 402.

Pollos.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to, por término de ocho díashábi- 
les, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Pollos 17 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde accidental, Emilio 
Villán.

NuM. 403.

Urones de Castroponce.

Se halla de manifiesto por tér
mino de ocho días hábiles en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el 
Reparto del arbitrio extraordina
rio sobre el consumo de paja y 
leña para cubrír el déficit del ac
tual presupuesto, á los efectos re
glamentarios.

Urones de Castroponce 18 de 
Febrero de 1911.—El Alcalde ac
cidental.—El Secretario, Vicente 
Romero y Gutierrez.

Núm. 400.

Velliza.

Terminado el padrón de cédu
las personales de esto distrito 
municipal formado para el año 
actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Velliza 16 de Febrero do 1911. 
—El Alcalde, Mariano Marciel.

Igualmente y por el mismo 
término so halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Pollos
Y por el de ocho días en el 

Ayuntamiento de
Urones de Castroponce
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Núm. 399.
Velliza.

7arifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día catorce de Diciembre úl
timo^ para cubrir el déficit de tres mil seiscientas cuarenta y cua^ 
tro pesetas setenta y nueve céíitimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reyir en este Municipio durante el corriente 
año de mil novecientos once, á saber:

Velliza 16 de Febrero de 1911.—El Alcalde, Mariano Marciel.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
lletas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id......................

Total

Kilogramo.
Id.

246400
118079

0‘05
0‘05

0'01
0‘01

2464
1180'79

364£79

Noy. 398.

Villavicencio de los Caballeros.

Habiendo sido alistado eu el 
año actual como comprendido en 
el caso 5.® del artículo 40 de la 
ley de Reclutamiento y Remplazo 
del Ejército el mozo que al final 
se expresa, cuyo paradero se ig
nora, he acordado citarle por me
dio del presente que será inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fin deque el dia 5 del 
próximo mes de Marzo comparez
ca en el Salón de actos públicos 
de la Casa Consistorial donde ten
drá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados á 
Ias diez delà mañana, apercibión- 
dole que de no comparecer á 
citado acto le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Villavicencio de los Caballeros 
á 17 de Fébrero de 1911.—Ei Al
calde, Constantino Alvarez.

Mozo que se cita.

José Victoriano Rubio Cuadra
do, hijo de Restituto y de Andrea.

IHKHM IB
Juzgados municipales.

Núm. 407.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Secundino del Rio Francia, 
Secretario suplente del Juzga
do municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra RufiooValverdeGon- 
zalez, de setenta y un años de 
edad, natural de Rioseco y vecino 
que fqé de esta Ciudad, sobre uso 

de armas sin licencia, se ha dic
tado en el día de ayer por el Tri
bunal municipal de referido Dis
trito Sentencia cuya parte dispo
sitiva, es como sigue:

lallo.—Que debía de conde
nar y condenaba á Rufino Val- 
verde Gonzalez á la pena de cin
co pesetas de multa que hará 
efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufriendo en caso de insol
vencia un día de arresto y al pa
go de las costas del juicio y á la 
pérdida de la escopeta, y median
te á ignorarse el paradero del Ru
fino Valverde, notifíquese está 
sentencia por medio de edicto que 
se insertará la parte dispositiva 
de la misma en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
al Sr. Fiscal y á los denuncian
tes Graciano Pedruelo Arteaga y 
Angel Martin Gallego, Cabo y 
Guardia civil Auxiliar del pues
to de La Mudarra.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin- 
cio, expido y firmo la presente 
eu Valladolid á diez y siete de 
Febrero de mil novecientos once. 
—Secundino del Río.

Núm. 390.

CORCOS.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial 
dentro del término de quince 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

L” Certificaciondenacimiento.

2 .° Certicaoion de buena con
ducta moral.

3 ." Certificación de antece
dentes penales en que conste no 

1 haber sido procesado, expedida 
por la Dirección general.

4 .° Certificación de examen y 
aprobación conforme á Regla
mento.

El agraciado con la plaza cobra
rá por su asignación los derechos 
de arancel.

Corcos á 14 de Febrero de 1911. 
—El Juez municipal, Francisco 
Díaz Villegas.

I
NúM. 395.

PADILLA DE DUERO.

Don Pedro Serrano Carrascal, 
Juez municipal de Padilla de 
Duero.

Hago saber: Que en este Juz
gado está vacante la plaza de Se
cretario suplente, que se ha de 
proveer en la forma que establece 
la ley Orgánica del Poder judi
cial y el Reglamento de Í0 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 

1 publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

j Los aspirantes deberán remitir 
| con la solicitud los antecedentes 
j que menciona el Reglamento.
i Lo que se anuncia para cono- 
| cimiento de los interesados que 
1 deseen solicitar dicha plaza.
j Padilla de Duero á 14 de Fe- 
1 brero de 1911,—El Alcalde, Pe- 
1 dro Serrano.—El Secretario, Mel- 
j quiades Carrascal.

iSIIBS «AIES.
Acaúsm de Caballería.

Comisión de compra de caballos

Completado el cupo de losoaba- 
llosque debía adquirir esta Comi
sión, se da por terminada la com
pra, anunciándoio por el presen
te para conocimiento del público. 

1 Valladolid 20 de Febrero de 
1911.

mMBMinai lint «^»—l^|^Blii i i —■■ni.waM»

Existiendo en este Centro una 
vacante do herrador da segunda 
categoría, se anuncia por el pre
sente que dicha plaza se proveerá 
por oposición á tenor do lo dis
puesto en el Reglamento de he
rradores aprobado por Real orden 
de 8 de Junio de 1908 (0. L. uú- 

Í mero 95), y que loa aspirantes 
| que deseen ocuparía dirijan sus 
! instancias ai Sr. Coronel Direc- 
| tor de la expresada Academia has 

! ta el 24 del actual, en cuyo día se 
i reunirá la Junta examinadora de 
: la misma.

1 Vallaóolid8d0Fübrerüde 1911,

Nüu. 396.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 4 de 
Marzo próximo, á las once de 
sumañana, tendrá lugar endicho 
establecimiento un concurso con 
objeto dé proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losai- 
macenesdela Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad- 
mitirios ó desecharios, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 18 de Febrero de 1911.— 
Heriberto M. Atrochero.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada
Carbón vegetal 
Carbón de cok 
Leña
Paja para pienso
Paja para relleno

1
 Petróleo

8al
-------.---- ■- -TI.1JXIUM1

iNB»« SO OÍBllS.
Sociedad Anónima dei Colegio 

de San José de Valladolid,

Convocatoria.

Conforme á los Estatutos de la 
Sociedad /Anónima del Colegio 
de San José, se convoca para la 
Junta general ordinaria que ten
drá lugar el 27 de Marzo próxi
mo, á las cuatro de la tarde, eu 
la Sala de Juntas de dicho Cole
gio, á fin de tratar de los asuntos 
de su competencia.

No podrán asistir ni votar en 
la Junta los que no depositen en 
la Caja social cinco acciones al 
menos ó resguardo que acredite 
tenerías depositadas en algún 
Banco, con dos días de antelación 
ai en que se celebre la Junta.

Valladolid 20 de Febrero de 
1911.—El Presidente, Mariano 
de Semprún.

Inaprouta dei Hospicio proviuci^
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